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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en -ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La Ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tan a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y si de Agosto 1863).

JUEVES 13 DE ABRIL DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 . 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . . 36
Un año 	 	 Un año54 	 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 Id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales "lenco obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematame Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I l Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Ncttario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

° Ir!' 1[131

eorresdondienie al día 1 de abril de 1950
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Gobierno de la Nación

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y
COMERCIO Y DE AGRICULTURA

0121)EN conjunta de ambos Depar-
tamentos de 24 de marzo de 1950
por la que se establece la libertad
de precio, comercio y consumo de
la patata en todo el territorio na-
cional.

limos. Sres.: Las circunstancias
que concurren actualmente en la
producción de la patata acónseja.n
decretar la libertad de precios, co-
mercio y consumo de la misma, re -
tlejándose en ello la política del
Gobierno de aminorar el régimen
de i ntervención estataf tan, pronto
como las circunstancias lo permi-
tan.

Con objetó de garantizar el me-
jor abastecimiento nacional, y pres-
tar la ayuda necesaria para la mo-
vilización y transporte de este ex-,
ticulo, se faculta a la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes para establecer las corrien-
tes comercials aue, según épocas
de producción, se consideren pre-ci

disus sobre su producción y distri-
bución;, establecer las corrientes
comerciales necesarias y formular
los planes de transporte que en
conjuntó se estimen convenientes
según épocas de producción de la
patata, y a tales efectos la COmisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, en,los casos y en la
forma que estime conveniente, pero
siempre sin restricción alguna, po-
drá establecerl la exigencia de la
guía única de circulación para las
expediciones de patata que circulen
por el territorio na.cional.

3.° Todas 'las existencias de pa-
tatas, de consumo que procedentes
de la recogida - en régimen de inter-
vención, obren todavía en almace-
nes dependiente de la Comisaria
General -de Abastecimientos y Trans-
portes , bien en Poder de recolec-
tores, mayoristas o detallistas, en
31 -de rakrzo, como asimismo todas
las patatas . procedentes de impor-
taciones en curso, seguirán siendo
distribuidas al público en régimen
de-racionamiento por la menciona-
da Comisaría, General de Abasteci-
mientos y Transportes, hasta la to-
tal liquidación 'de dichais existen-
cias.

4.0 Por la Comisaría General cíe
Abastecimientos y Transportes se
adoptardn las medidas conducentes
a la disolución de los Organismos
de ella dependientes, especialmen-
te - dedicados a last funciones pro-
pias de la intervención de este pro-
ducto.

5.° Por la Comisaría General- de
Abastecimientos y Transportes
Secretaría Técnica del Ministerio de
Agricultura se dictarán las normas
complementarias para el mejor des-
arrollo de cuanto se determina en
la presente Orden.

6.° Quedan derogadas cuantas
disposiciones se 'opongan a lo pre-
ceptuado en la presente Orden.

Lo que se comunica a VV. II. para
su conocimiento y ,cufriplimiento.

Dios guarde a VV. TI. muchos 'años.
Madrid 24 de marzo de 1950..
REIN 	 SUANCES

- limos. Sres. Comisario general de
Abastecimientos y Transportes y
Secretario técnico del Ministerio

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Núm. 1 .496'
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contri-
, ibuciones e Impuestos del Estado

en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitoS-a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto Presidido por el
¡señor Juez Comarcal, se celebrará
el día 18 de abril de 1950, en el
Juzgado Comarcal, a las once horas.

Nombre del daudor: Don Fran-
cisco Ramírez- Carmona. .

Pueblo .en que radica la finca':
Benamejf.

Su situación y cabida: Suerte de
fieri4a Cereal, con una -,hectárea,
doce áreas y. cincuenta centiáreas,
en el partido de La Muleta, del tér-
'mino municipal de Benamerf, que
linda por el Norte, el Arroyo de
Charcona; Este, Luis Cobos; Sur,
Esteban Jurado y Oeste, Pilar Ar-
tacho.

.Capitalización de la misma, pese-
tas 6.087'40.--Cargas que grava ei.
inmueble, ninguna.—Valor para la
suba.sta, 4.058'25 pesetaS.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1. 0 Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria- en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, ,sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.° Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del.
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee li-
citar.

3.° El rematante vendrá obliga-
do a entregar' al Recaudador, en el
-acto o dentro de los tres días si-

ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4." Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público. .

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en, su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Benamejí a 18 de marzo
1950.—El Recaudador-Auxiliar, Jualk
Vicente Rodríguez.

Núm. '1 .497

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador . Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 1e : de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, -ajustada a,
las prescripciones del articulo 105
del Estatuto -de Recaudación, de los
bienes que a continuación se. des-
criben; cuyo acto presidido/por' el
señor juez . Comarcal, se celebrará
el día 18 de abril de: 1950, en el
Juzgado Comarcal; a las once horas.

Nombre del deudor: Don Manuel
Cruz Navarro.

Pueblo ,en qué radica la finca:
Benamejí.

Su situación y 'cabida: Úna suerte
de tierra cereal en Cuesta, del ter-
mino municipal de Benardeji, con
90 áreas y 40 centiáreas, que linda
por el Norte,, Antonio Gómez; Este.,
Francisco y Miguel Castario;;; Sur,
Ele'ctra Industrial' y Oeste, José
Martín.

Capitalización de la misMa, pe-
setas 1.229'40.—Cargas que grava et
inmueble, ninguna.—Valor para la
subasta 806'26 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
ta Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria en Otro caso') estarán do ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda.-

,

sas. 	 . •

En virtud de lo expuesto y previaaprobación del Consejo de Minis-.tros, los Ministeriö& de Industria y
Comercio y de Agricultura, conjun-
tamente, han ' tenido a bien dispo-ner:

1 .° A partir del 1.0 de abril del
ario en curso queda declarada la li-berta.d de precio, comercio y con-
sumo de la patata en todo el terri-
torio nacional.

2 ° Con objeto de ejercer la: de-
bida labor .de. vigilancia: sobre
mejor abastecimiento naciond Ydesarrollar la ayuda necesaria paral a mejor m ovilización de este ar-líenlo; la Comeslaria General deAbasteeimientos y Transportes Po.drá recabar ine ,pEr...- 	 de Agricultura. 1 guientes, el precio de la adjudica- 1
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eión, hasta el dia mismo le la su-
basta, debiendo- conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee li-
citar.

•3.a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.
4. Si hecha la adjudicación no

pudiera ultirnarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a fa entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Benamejí a 18 de marzo de
1950.—E1 Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Núm. 1.498

Anuncio pura la subasto de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública, subasta, •ajustada a
las prescripciones' del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto Presidido por el
señor Juez Comarcal, se celebrará
el día 18 de abril de 1950, en si
,lazaado Comarcal, a las once Loras.

Nombre del deudor: Doña Dolores
Fernández Delgado.

Pueblo en que radica la finca:
Bena'mejí.

Su situación y cabida: La mitad
indiVisa de la, casa •número 52 de
la calle Remedios de Benamejí, lin-
da por la derecha entrando, Gra-
cia Pacheco Fuentes; izquierda,
Antonio Arjona Fernández y espal-
da, con patios.

Capitalización de la misma, pese-
tas 2.850.—Cargas que grava el in-
mueble, está afecta aj una pensión
de gallinas a favor de don Grego
rio Cámara y Pozo:), con la renta
anual de 1'50 pesetas, con ciertas
prestaciones y derechos que por
la razón de dominio directo corres-
ponde. al citado don Gregorio Cá-
mara.--Valor para la subasta, pe-
setas 1.900.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
•oria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día miSmo de la, su-
"basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros,

2. a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los .

bienes sobre los que se desee li-
sitar. 	 . 	 •

3a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto ö- dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultirharse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del, precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación,
pagando, el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Benamejí a 18 de marzo de
1950.—El Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río

Núm. 1.567

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Cristóbal Jiménez Montilla,Re-
caudador de la Zona de Castro
del Pío.

llago saber: Que en expediente
ejecutivo oue instruyo p or débitos a
a Hacienda pública se ha dictado con
fecha 3 de abril de 1950, provi-
dencia acordando la venta en pública
subasta, ajustada a las prescripcio-
nes del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen; cuyo ac-
to, presidido por el juez Comarcal
se celebrará el 2 de mayo de 1950,
en el Juzgado, a las once horas.

Nombre de los deudores, Dolores
Muñoz Moral.- Pueblo en que radi-
can las fincas, Espejo.- Su situación
y cabida, Casa número 13 de la ca-
lle Valen7uela. - Capitalización de
la misma, 1.8?5 pesetas. -Valor pa-
ra la subasta, 1.875 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.' Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción hasta el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el retnatante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el titulo
VI de la ley Hipotecaria, dentro del
plazo de dos meses, desde que se
otorgare la correspondiente escritura
de venta).

2.° Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable de-
positar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo ba-
se- de enajenación de los bienes so-
bre los que se desee licitar.

3. 0 El rematanle vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,

el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-

4.° Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Advertencia.- Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán
liberar las fin-cas antes de . que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y costas
del procedimiento.

Otra. Los deudores que scan fo-
rasteros y ro hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así co-
mo los acreedores hipotecarios que •

sean forasteros o desconocidos que-
dan advertidos que se les tendrá por
notificados mediante este anuncio, a
todos los efectos legales, (número 4
del artículo 104).

En Espejo a 4 de abril de 1950.
- El Recaudador, Cristóbal Jiménez
Montilla.

Gremio Sindical Textil de Prie-
go de Córdoba

. Núm. 1.342

El Jefe del Gremio Sindical 'Textil
de Priego de Córdoba, hace sa-
ber:
Que la Junta Sindical del Gremio

en _reunión celebrada el día veinti-
Cinco de enero próximo pasado,
nombró Agente' Ejecutivo de la en-
tidad, a don Laurean° Jiménez Rol-
dán.

Lo que se hace público en este
diario oficial para general conocí-
Miento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego a veintidós de marzo de
mil novecientos cincuenta.—Anto-
nio Velastegui Tofe.

Hermandad Sindical Mixta
de Almedinilla

Núm. 1.439

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Almedinilla, hace saber:
Que confeccionado por la Secre-

taria de esta Hermandad el Padrón
de Contribyyentes, para, atender a
las necesidades del Servicio de
Guardería Rural de este término,
correspondiente al ejercicio actual
queda , expuesto al público por el
plazo de ocho días hábiles, a par-
tir- de la fecha en que se publique
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo podrán examinarle y hacer, las
reclainaciones que estimen perti7
tientes,

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

,Almedinilla a veinticuatro de
marzo de mil novecientos cincuen-
ta.—El Jefe de la Hermandad, José
Jiménez.

Ayuntarnieni os
CORDOBA •

Núm. 1.556

Sección de Fomento

De conformidad con lo disf uesto
en el artículo 25 del Reglamento de
Obras, Servicios y bienes Muriciod.
les de 14 de Jnlio d1/4, 1924, q ueda ex-
puesto al público por p lazo de un
mes, contado desde el siguier te día
de la inserción de este edicto e'n el
BOLETIN OF I CIAL de la provincia,
el p royecto de alineación de la Acera
Norte del R2alejo, a fin de queeseaou..
rante dicho plazo puedan formularse
por quienes interese cuantas recia-
maciones escritas y documentos jus-
tificativos de las mismas se pi 	

.

ten sobre cualquiera de los extremos

s

que el proyecto abarca.

Córdoba, 3 de Abril de. 195C '-'EI
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

ESPIEL

Núm. 1.561_

Don José del Real y Pérez de Gt.z;
mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas las cuentas de la Adminis-
tración del Patrimonio Municipal, co-
rrespondientes al ejercicio de 1949,
e informadas que han sido por la
Comisión Municipal Permanente-de
este Ayuntamiento, quedan e)pues!
las al público en la Secretaría milii.
cipal, por término de quince dlas, en
cumplimiento de lo que disponed
artículo 352 del vigente Decreto Or-
denador de las Haciendas locales,
durante cuyo plazo , y otro de los
ocho días siguientes al mismo, po-
drán formularse las reclamaciones
u observaciones que se estimen per,
tinetites.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel a 4 de Abril de 1950.-El

Alcalde, losé del Real.

HORNACHUELOS

Núm.1.562

El Alcalde de Hornachuelos, hace

saber:

Que la cobranza en período Yo,
luntario de las cuotas giradas a

las personas obl i gadas a contribuir
por derechos sobre el alcantarillado.
que figuran en el Padrón forrr adoal
efecto por este Ayuntamiento pardel
actual ejercicio de 1950, se llevará a

cabo durante los días hábiles COrll'

prendidos entre el 15 del anal y el

15 de mayo próximo, ambos i
ves, y horas de las 9 a las 14, en13
oficina establecida al efecto en la Se'
cretaría Municipal, advirtiéndoSe que

los que dejen transcurrir indicado
plazo sin hacer efectivas sus cuotas.
Incurrirán en el único grado de Ore'
mio consistente en el recargo del
quince por ciento sobre las m en

sin necesidad de nuevo requerida'.
to, toda vez que en indicad() p río*
de tiempo estan comprendiaosios
plazos voluntarios establecido puf

E
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el vigente Estatuto de Recaudación.
Hornachuel os a 5 -de abril de 1930.

-Rafael Meléndez'.

Núm. 1.563
El Alcalde de Hornachuelos, hace

saber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario de las cuotas giradas a
las personas obligadas ' a contribuir
por derechos sobre el desagiíz de ca-
nales y canalones en la vía pública
o terreaas del común, que figuran
en el Padrón formado a tal fin por
este Ayuntamiento para el actual ejer-
ciclo de 1950, se llevará a. cabo du-
rante los días hábiles comprendidos
entre el 15 del actual y el 15 de ma-
yo próximo, ambos inclusives, y ho-
ras de las 9 a las 14, en la oficina es-
table 'cida al efecto en la Secretaría
Municipal, aavirtiéndose que los que
dejen transcurrir indicado plazo sin
hacer efectivas sus cuotas, ¡recurrirán
en el único grado de apremio, con-
sistente en el recargo del.quince por
ciento sobre las mismas, sin necesi-
dad de nuevo requerimiento, toda vez
que en indicado Período de tiempo
'están comprendidos los plazos vo-
luntarios establecidos por el vigente
Estatuto de Recaudación.

tiornachuelos a 5 de abril de 1950.
-Rafael Meléndez.

ESPEJO

Núm. 1,557
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que a instancia de parte interesa-
da y para que surta sus efectos en
el expediente de prórroga de prime-
ra clase para ineorporarse a filas
del mozo 'Antonio Escobar Ortiz,
alistado en el ario de 1950 actual,
por el A y untamiento de mi presiden-
cia, se sigue ex p ediente en averi-
guación de la residencia actual o du-
rante los 10 años últimos de Antonio
Escobar Córdoba, padre de dicho
mozo, y cuyas circunstancias son las
siguientes: Es hijo de Antonio José
y de Antonia Maria; nació en Espe-
jo, p rovincia de Córdoba, el día 24
de noviembre- de 1902, teniendo,
por tanto, ahora, si vive, 47 años;
su estado era el de casado y de ofi-
cio jornalero al ausentarse hace más
de. 12 años del p ueblo de Espejo
(Córdoba), que fue su última resi-
dencia en España.

Y en cu m p limiento de lo dispues-
to en el Reglamento vigente para el
Reem plazo y Reclutamiento del
Ejército, se p ublica este edicto.y se
ruega a cualquiera persona que ten-
ga noticia del paradero actual o du-
rante los últimos 10 años del expre-
sado Antonio Escobar Córdoba,
que tenga a bien comunicarlo al Al--
calde que suscribe.

Espejo a 5 de abril de 1950. - El
A lcalie, A. Lucena.

-

Núm. 1.558
El Alcalde de Es pejci, hace saber:

Que a instancia de p arte interesa-
da y para que surta sus efectos en
el expediente de prórroga de prime-
ra- clase para incor p orarse a filas
del, mozo Emiliano Escobar Garcia,
alistado en el año de 1950 actual

por el Ayu ntamiento de mi p residen-
cia, se sigue ex pediente en averi-
guación de la residencia actual o du-
rante los 10 años últimos de Rafael
Escobar Córdoba, p adre de dicho
mozo, y cuyas circuntancias son las
siguientes: Es hijo de Antonio José
y de Antonia Ma ría; nació en Espe-
jo, p rovincia de Córdoba, el día 20
de junio de 1'900, teniendo, por tan-
to, ahora si vive, 49 años; su estado
era el de cesado y de oficio jornale-
ro al ausentarse hace más de 12
años dd p ueblo de Espejo (Córdo-
ba), que fue su última residencia en
España.

Y en c um plimiento de lo dispues-
to en el Reglamento vigente para e;
Reem p lazo y Reclutamiento del
Ejército, se p uolica este edicto y se
ruega a cualquiera persona que ten-
ga noticia del p aradero actual o du-
rante los últimos 10 años del expre-
sado Rafael Escobar Córdoba, que
tenga a bien comunicarlo al Alcalde
que suscribe.

Espejo a 5 de abril de 1950.-El
Alcalde, A. Lucena.

Núm. 1.332

Manuel Carmona Nevado, hijo de
Baldomero . y de María, natural de
Arjonilla, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 20 arios de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado ' por atentado, compa-
recerá en término de diez días, ante
la Ilustrísima Audiencia Provincial
de 'Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no la, verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 21 de 'marzo de 1950.—
El Secretario P. H., Julio Alcánta-
ra.—Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, José María Francés.

Núm. 1.333

Manuel Romero Velasco, hijo de
Antonio y de Pastora, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 29 arios de edad,
domi -ciliados últimamente en Córdo-
ba, procesado por atentado, compa-
recerá en término de diez días. ante
la Ilustrísima Audiencia Provincial
de Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 21 de, marzo de 4950.—
El Secretario P. H. Julio. Alcánta-
ra,.—Visto bueno': El Juez de Ins-
trucción, José María Francés.

,1 :aya

Núm. 1.335 bis
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

-municipal excedente y Juez muni-
cipal por oposición del distrito
número dos de esta. capital.
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido* en este Juzgado por hurto,
contra Cristóbal Chamizo Quesada,
ha recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es como Sigue:

Fallo: Que condeno a Cristóbal
Chamizo. Quesada, a la. pena de
quince días de arresto, quedando
definitivamente en poder .de la Azur
carera San Rafael, la lona sustraída
y a las costas de este juicio, cuya
sentencia será notificada al conde-.
nado por medio de edictilas, que. se
publicarán en el BOLETIN 'OFICIAL
de la provincia, por encontrarse en
i anorajdo domicilio y paradero.—
Francisco Perea.—Rubricado. Y pa-
ra que conste y sirva de notificación
al mismo pongo el presente ep Cór-
doba a 18 de. marzo de 1950.—Fran-
cisco Perea..—E1 Sgcretario, Rafael
Pesquero.

Núm. 1.455
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
uno de esta Capital.
Doy fé: Que en el 'expediente

núm. 1316 de 1948, por hurto, con
fecha 24 de marzo de 1950. ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que condeno a Rafael
Martínez Jiménez y Juan Gómez Ló-
pez, como autores de una falla ya
definida, a la pena de quince días de
arresto y al pago de las costas del
juicio.- Así por esta mi sentencia lo
pronuncio mando y firmo. - José
Luis García Hirschfeld.- Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los condenados, actual-
mente en Ignorado paradero, e inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia expido el presente, con
el V.° B.° del Sr. Juez Municipal en
Córdoba a 24 de marzo de 1930. -
Vicente Merino.- V.° B.°: El Juez
Municipal, José Luis García.

Núm. 1.456
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
uno de esta Capital.
Doy fé: Que en el expediente

número 1.414 de 1949, por hurto,
con fecha 24 de marzo de 1950, ha
recaído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que condeno a Francis-
co Sánchez Olmo, como autor de una
falta de hurto, a la pena de 15 días de

do, en la cantidad:de 100 pesetas, y al
pago de las costas del juicio. Ast
por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo. -- José Luis García
Hirschfeld. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado, actualmente
en ignorado p aradero, e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, expido el p resente con el visto
bueno del Sr. juez Municipal en Cór-
doba a 24 de marzo de 1950. - Vi-
cente Merino.- V.° I3.°: El Juez._ Mu-
nicipal, José Luis García,

Núm. 1.457
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del juzgado Municipal número
uno de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 264 de 1949, por estafa, con
fecha 22 de marzo de 1950, ha recaí-.
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que condeno a Enearna-
ción Merino García, como autora de
una falta ya definida, a la pena de un
día de arresto, i ndemnización a la
Renfe de quince p esetas con 25 cén-
timos, y al pago de las costas del
juicio.- Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmó.- José
Luis García Hirschfeld. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la condenada, actualmente
en ignorado paradero, e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro/.
vincia, expido el presente con el vis-
to bueno del Sr. Juez Municipal en
Córdoba a 22 de marzo de 1950. -
Vicente Merino.- V.° B.°: El Juez
Municipal, José Luis García.

•nnn••

Núm. 1.458
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
uno de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 393 de 1949, por daños, con
fecha 24 de marzo de 1950, ha recai-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Fallo: Que condeno a José Fuen-
tes Aguilar, como autor de una falta
de daños, a la pena de seis pesetas
de multa, a que indemnice al perju-
dicado en la cantidad de sesenta pe-
setas y al pago de las costas del jui-
cio. - Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. - José
Luis García Hirschfeld.—Rubridado,

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado actualmente
en ignorado paradero, e inserción en
el /30LETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, expido el presente con el vis-
to bueno del Sr. Juez Municipal en
Córdoba a 24 de marzo de 1950. -
Vicente Merino.- V.° B.°: El Juez
Municipal, José Luis García.

Núm. 1.334
José María Díaz Custodio, de es-

tado soltero, profesión Agente de la
Compañía de Seguros, de 36- affos,
domiciliado últimamente en Cór-
doba, procesado por estafa en la
causa número 71 de 1950, compare-
cerá en término de diez días, ante el
Juzga.do de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 22 de marzo, de '1950.—
El Secretario, Firma ilegible.—Vis-
lo bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

.r.vencivsI Ul nG nZIll, tuuK.mtut.W.ILe ll al

JUZGADOS
CORDOBA
Nínri. 1.331

Juan Romero Velasco, hijo de An-
tonio y de Pastora:, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 21 años de edad-, do-
rniciliado en Córdoba,
Procesado por atentado, cOmparece-
rá en término de diez'dfas, ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
górdoba, bajo apercibimiento • de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdob,a 21 de marzo de 1950.—
El Secretario P. H., .Julio Alcán-
tara --Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción- José María Francés.

N úrm. 1.459
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del juzgado Municipal número
uno de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 1.139 de 1949, por hurto, con
1 fecha 24 de marzo de 1950, ha recaí-

do sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

GI10. çjue condeno a Antonio
1 	 _ 	 •
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González Cárdenas, como autor de
una falta de hurto, a la pena de 15
días de arresto, indemnización al
perjudicado Manuel Pérez Sánchez,
en la cantidad de 146 pesetas y al
pago de las costas del juicio. Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. -José Luis García
Hirschfeld.- Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado, actualmente
en ignorado paradero, e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia y de Sevilla, expido el presen-
te con el V.° B.° del Sr. juez Munici-
pal en Córdoba a 24 de marzo de

, 1950.- Vicente Merino. -1- V.° B.°: El
Juez Municipal, José Luis García.

Núm. 1.465

Valentina García del Moral, hija
de Leonor, natural de Madrid, de
estado soltera, profesión sirvienta,
de 18 años, domiciliada últimamente
en Madrid, procesada por hurto, en
la causa número 274 de 1950, com-
parecerá en término de 10 días, ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibida en caso
contrario de ser declarada rebelde.

Córdoba 29 de marzo de 1950.
-El Secretario, Firma ilegible.- V.°
B.°, El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Núm. 1.470

Cédula de &acida

En proveído de esta fecha, dictado
por el Sr, Juez de Instrucción del dis-
trito número 1 de esta capital, en el
sumario que se instruye, con el nú-
mero 124 de 1930, por rnuerte de un
hombre de unos 70 años, estatura
mediana, pelo canoso, vistiendo po-
bremente; hecho ocurrido la noche
del 27 al 28 del actual, en la. línea fé-
rrea de Marchena, en este término,
cuyo nombre y demás circunstancias
se ignoran, ha mandado se cite por
medio de la presente, al familiar más
próximo del mismo, para que dentro
del termino-de 5 días, a contar desde
su publicación en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado, con el fin de reci-
birle declaración y ofrecerle referido
sumario, con el apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba 30 de marzo de 1950. -
El Secretario, José M. Cortázar.

eln•n•n•n

Núm. 1.471

Amalia López Molina, hija de Ge-
naro y de Reyes, natural de Linares,
de estado soltera, profesión sus la-
bores, de 17 años de edad, domici-
liada últimamente en Córdoba, pro-
cesada por robo, comparecerá en
término de 10 días, ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Córdoba, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca será declarada rebelde.

Córdoba 31 de marzo de 1950.-
EI Secretario, José M. a Cortázar. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, José
M. Francés.

DOÑA MENCIA

Núm. 1.448
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal Sustitut de esta
villa, don Florencio Morales Ruiz, en
el expediente de juicio -do faltas, nú-
mero 34 del corriente año, que se si-
gue por hurto de 30 kilos de aceitu-
na, intervenidas por la Guardia Civil
del puesto de esta villa, a las vecinas
de esta Juana Muñoz Ubeda, Fran-
cisca Blanco Moreno, Carmen Gó-
mez León, Consuelo Marzo López y
Sampedro Pérez-Vico Montes, hur-
to cometido en varias fincas de este
término municipal, desconociéndose
sus dueños, se cita por medio de la
presente cédula a quien se considere
perjudicado, para que comparezca a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Juan Velera, número
17, el día 14 del próximo abril, y ho-
ra de las doce y 30 de su mañana, a
quien asimismo se le hace el ofreci-
miento de acciones que determina el
artículo 109, de la Ley de Erjuicia-
miento Criminal.

Y para que sirva de citación y ofre-
cimiento al perjudicado o perjudica-
dos expido la presente en Doña Men-
cía a 28 de marzo de 1950. - El Se-
cretario, Agustin Jiménez.

Núm. 1.449
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez Comarcal Sustituto de
esta villa, don Florencio Morales
Ruiz, en el juicio de faltas,número15,
del corriente año, que se sigue por'
hurto de aceitunas, en virtud de de-
nuncia de la Guardia C:vil de este
Puesto, contra Rafael Barba Aceitu-
no y otro, hurto cometido en diferen-
tes fincas de este termino,ignorándo-
se sus dueños, se cita por medio de
la presente cédula, a quien se consi-
re perjudicado para que comparezca
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, que tendrá luwr en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Juan Valera, núm. 17,
el día 14 del próximo mes de Abril a
las 13 horas, a quien asimismo se le
hace el ofrecimiento del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Y para que eirva ele citación y ofre-
cimiento al perjudicado ó perjudica-
cados expido la presente en Doña
Mencía a 27 de marzo de 1950.- El
Secretario, Agustin Jiménez.

POSADAS
.Núm. 1.392

Don Anibal 011ero de Sierra, Juez de
Instrucción de esta villa de Posa-
-das y su Partido..
Por- virtud de la presente requi-

sitoria que se inSertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se interesa a tdda clase de autorida-
des- tanto civiles como militare y
demás individuos de la Policía ju-
dicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
reseña y caso de ser habido' sea:
puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así- lo tengo acordado en et su-

mario que se instruye bajo el nú-
mero 39 del año 1950, sobre robo..

Dado en Posadas a 23 de marzo
de j950.—Anibal 011ero.—El Secre-
tario judicial, José Díaz.

Reseña de lo austraídO
Cinco gallinas rubias y una -os-

cura, una chaqueta color gris y tres
pares de- calcetines, propiedad del
vecino de . Fuente Palmera : Rafael
Balmón Bagre.

Núm. 1.393-

Don Ainbal 011ero de Sierra, Juez de
Instrucción dd. esta villa de Pa-
sadas y su Partido.
For virtud de la presente requi-

Sitoria que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL- de esta provincia,
se interesa a -toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
re-seña y caso de' ser habido sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con sus. tenedores ilegítimos.

Así lo tengo 'acordado en el su-
miario que se instruye bajo el nú-
mero 38 del año 1950, sobre robo.

Dado en Posadas a 23 de marzo
de 1950.—Anibal 011ero. El Secre-
tario judicial, José Díaz. 	 -

Resella de lo sustraído
Ocho gallinas, cinco blancas, dos

negras y otra americana, COn un
peso de tres a cuatro kilogramos
cada una, propiedad del vecino
de Fuente Palmera Miguel Farnes
Eliens.

OSUNA
Núm. 1.409

Don Miguel Antplín Saco, Juez da
Instrucción de la villa de _Osuna
y su Partido.
;Por virtud del presente, que se

insertará en- los BOLETINES OFI-
CIALES. de las provincias de Mála-
ga, Córdoba y Sevilla, se deja sin
efecto las órdenes de captura que
estaban dadas del procesado José
Amaya Contreras, de 55 años de
edad, casado, hijo de Juan y de Jo-
sefa, natural: de Córdoba y vecino
de Antequera.. que apareció inserta
en el BOLETIN OFICIAL de Córdo-
ba número 306 de 25 de diciem-
bre de -1948; en el número 296 de
30 de dicho mes y año, en el de.
Málaga y en el número 5 del 6 de
enero de 1949 del de Sevilla, en
atención a que dicho sujeto ha sido
habido, según aparece del sumario
41. de 1947, por delito de hurto de
caballerías.

Dado en Osuna a 25 de marzo de
1950.—Miguel Antolin.—E1 Secreta -
rio, Modesto S. Campo.

LUCENA
Núm. 1.436

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por

el señor. Juez de Instrucción de
este Partido en providencia de
hoy, dictada en el sumario • que con
el número 34 dé 1948, instruye, so-
bre daños, contra Rafael Fernández
Alijo, se citan por la presente a loe
testigos, María. Lorenzo, 'Carmen
Cuenca., José María Quirós Pedro
Barco Martín, Andrés y José Pei-
nado, Cándido García, Francisco
García, Matías Peinado, Angel. Ca-
beza; Alfonso Ariza, -Manuel Val--
divia., JQS6 Martínez Barrios, Fer-
nando Senda Medina, Jacinto Ma-
fia, José E. Maña, Cesáreo Bande-
ras, José Collado, Fernando Cerezo,
Ramón Sabio, Francisco García, Eu --

genio López, Pedro Blanco, Mama
Caballero, Juan y Francisco Tejeroy
José Casares, para que dentro del
término de quinto día, comparezcan
ante este Juzgado, sito en 14 calle
Juan Jiménez- Cuenca, 19, al objeto
de prestar declaración en' el reten.
do sumario, bajo apercibimiento que
de no comparacer le pararán los
perjuicios a que haya lugar en dere-
cho.

Y con el fin de que sirva de
ción en forma. a los referidos
gos, expido la- presente 'en L
a 18 de marzo de 1950.—E1 $
tarjo, P. H. Firma ilegible.

MONTILLA
-Núm. 1.408

Don Eloy Sanz Blanco, Secretario
del Juzgado municipal de Mon-

Doy fe': Que en el juiai n ... (le fal-
tas número 754 . del año 1949, segui.
do contra Juan Pérez López, por el
hecho de daño con un carro, se ha
dietado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista a citado pena-
do de la tasación de costas que se
insertarà después, practicada en di-
cho juicio, por término de tres días.

Tasación cíe costas

'Por derechos arancelarios en di-
cho juicio y ejecución de sentencia,
22'20 pesetas.

Pofl indemnización a María Del-
gado Friego, 10 pesetas.

Por reintegros del expediente, 8
pesetas.

Por derechos del Agente judicial.
8'65 pesetas.

Peritos tasadores, 15 peseta
Multa impuesta, 25 pesetas
Total, 88'85 pesetas.
Corresponde satisfacer al ande-

nado Juan Pérez López, la totalidal
de dicha. suma.

para que sirva de notificación
y de -requerimiento 'en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado Por
el señor , Juez, expido la presente
para su- inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta. provincia.
por encontrarse * dicho penado rat
ignorado paradero, en Montilla a 24
de marzo de- 1950.—Eloy Sanz.-
Visto bueno: El Juez municipal,

-Firma ilegible.

LLERENA

Núm. 1.438

Don Jaime Juárez Juárez, Juez de Ins.
trucción de Llerena y su partido.

Por el presente, se cita y llama a

losé Nogales Durán, vecino de Cór- .

doba, en la calle La Paja, númuo56,
y a Juan González Heredia, vecino&
Porcuna, en la calle Carretera, núme
ro 8, para que dentro del término de
diez días, comparezcan ante estela'
gado a prestar declaración en el su.
[liarlo que se instruye con el número
199-1949, por hurto de un caballo'
de dos años, de la finca Villa Mal('
ra, de Fuente del Arco, cl dia 13 dr.
octubre anterior Y propio de Antonio
Avila Vera, acerca de la procedencia
de expresado animal, ya que aaarc"
ce vendido por lös mismos, arevi"
niéndoles que si no comparec en, les

pirará el perjuicio que proceda.
Dado en Llerena a 27 de marzo*

f
950.- Jaime Juárez.- Firma

IMP. PROVINCIAL.--CORDO
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